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El Perú es uno de los países con indicadores de mayor violencia con-
tra	las	mujeres	del	mundo.	Según	cifras	oficiales,	7	de	cada	10	muje-
res peruanas han sufrido violencia psicológica, física y/o sexual de su 
pareja, alguna vez en sus vidas. Esta proporción oculta una compleja 
realidad que necesita ser revelada: un doble plural –por violencias y 
por mujeres– que incorpore en el discurso y la práctica las distintas 
violencias que son ejercidas contra las mujeres.

De	un	lado,	las	violencias	se	refieren	no	solo	a	las	agresiones	fí-
sicas y sexuales, sino también a las normalizadas y simbólicas que se 
vinculan con estigmas, estereotipos y formas de segregación y discri-
minación. De otro lado, el uso de las mujeres en plural alude a las víc-
timas de violencias afectadas por determinadas condiciones intragru-
po, como la edad, la etnia, la orientación sexual, la clase, entre otras.

Este	libro,	escrito	por	autores	de	diversas	disciplinas,	reúne	15	ca-
pítulos unidos por dos hilos conductores: el señalamiento de la estruc-
tura y los individuos como responsables, y la centralidad de patrones 
sexistas (percepciones, actitudes y conductas de hombres y mujeres, 
instituciones y espacios) inmersos en dichas responsabilidades.

Ese doble plural, de las violencias y de las mujeres, es al que debe-
mos apuntar para eliminar, y es al que este texto pretende contribuir.
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Capítulo 5
«A una señorita no le pasan esas cosas...»:

Sexismo y culpabilización de la víctima en 
comentarios en redes sociales ante una noticia 

de violencia sexual ocurrida en Lima

1. Introducción

El 11 de abril del 2017 se publicó en varios diarios y programas de radio 
y televisión peruanos un hecho impactante y desgarrador. Las noticias 
se relacionaban con un video publicado en las redes sociales en el que 
claramente se veía a una mujer inconsciente que era abusada sexualmente 
por un hombre en una discoteca. Varios artículos se publicaron alrededor 
de esta noticia, desde los centrados en el hecho de violencia hasta los que 
siguieron el proceso posterior de denuncia de la víctima e incluso notas 
sobre la versión del agresor. 

Este suceso de violencia tiene ciertas características específicas que 
despertaron controversia en la opinión pública. El acto de violencia sexual 
ocurre en un espacio público particular, una discoteca. Además, la víctima 
aparece inconsciente y, sobre todo, la violación fue grabada por las cámaras 
de seguridad del local. La publicación de esta noticia en las redes sociales 
despertó de inmediato opiniones diversas sobre lo sucedido. En este mar 
de opiniones, un importante número de personas cuestionó, a través de 
sus comentarios, cuál había sido el rol y la responsabilidad de la víctima. 

La Policía Nacional del Perú registró 5683 denuncias por violencia 
sexual durante el 2016 (INEI, 2017). Entre enero y agosto del 2017 
se registraron 4998 casos de violencia sexual atendidos por los Centros 
Emergencia Mujer (CEM) en el Perú. En todos estos casos, la víctima era 
mujer (MIMP, 2017). Aunque las cifras citadas en líneas anteriores son 
alarmantes, se calcula que solo un aproximado de 20 % de las víctimas 
llega a sentar una denuncia y/o buscar ayuda , según datos de la Encuesta 
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de Demografía y Salud Familiar. Entre las principales razones para no 
denunciar se encuentran el sentimiento de vergüenza, y las creencias de 
que nadie podrá ayudarlas y nadie les creerá lo sucedido (PAHO, 2014), 
elementos asociados a la atribución de la responsabilidad a la víctima. 

Sobre lo anterior, la atribución de responsabilidad a las víctimas de 
violencia sexual es una práctica usual en la que se acusa a estas de provocar 
y ser responsables, al menos en parte, de los ataques a los que han estado 
expuestas (Campbell y Raja, 2005; Harber, Pdolski y Williams, 2015). 
Para las víctimas, esta atribución de responsabilidad se experimenta 
como un acto adicional de violencia, que da lugar a un proceso de doble 
victimización (Chapple, Ziebland y McPherson, 2004), que conduce a un 
proceso de autoculpa, de silenciamiento y de desconfianza, que termina 
por obstaculizar también los procesos de denuncia y justicia. Todo lo 
anterior, además, refuerza los mitos, estereotipos y creencias sobre los que 
prevalece la violencia de género (Campbell y Raja, 2005; Harber, Podolski 
y Williams, 2015). 

El uso de las redes sociales en el Perú se incrementa año a año, lo que 
las convierte en un canal de comunicación cada vez más importante. Entre 
las redes sociales, Facebook es la más utilizada por los peruanos (Datum, 
2017). Los diarios en el Perú utilizan esta red social como plataforma de 
difusión para sus artículos, y generan al mismo tiempo un espacio en el que 
los usuarios pueden reaccionar a las noticias, comentarlas y compartirlas. 
Facebook representa un espacio abierto, donde, detrás del anonimato 
relativo que ofrecen las redes sociales, las personas pueden expresarse 
libremente. Lo anterior se traduce en una amplia variabilidad de opiniones 
que, podríamos esperar, refleja tendencias de opinión social. 

Dentro de este contexto surge la pregunta: ¿cómo se construye el 
proceso de atribución de responsabilidad a la víctima de violencia sexual 
en redes sociales como Facebook?

Así, el presente estudio busca analizar los comentarios en respuesta 
a una noticia de violencia sexual en Lima para comprender el proceso de 
atribución de la responsabilidad a las víctimas de violencia.
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2. Marco teórico

Debido a que la violencia sexual se enmarca dentro una sociedad y sus 
características culturales, entender la atribución de responsabilidad a 
la víctima de violencia sexual implica considerar el papel mediador de 
los prejuicios, mitos y estereotipos asociados al proceso de atribución 
(Velázquez, 2003). 
Si bien el sexismo se considera tradicionalmente como una forma de 
prejuicio, desde hace un tiempo se han identificado aspectos diferenciales 
que contrastan con las definiciones más tradicionales de este. Así, Glick y 
Fiske (1996) consideran el sexismo como un fenómeno ambivalente que 
no solo se limita a las formas tradicionales de hostilidad hacia la mujer. De 
tal forma, el sexismo no se presenta como una antipatía uniforme hacia las 
mujeres, sino que se presenta de manera ambigua, mostrando la convivencia 
de sentimientos de atracción y agrado con los de hostilidad. Se trata de 
un constructo bidimensional compuesto por el sexismo benevolente y el 
sexismo hostil (Glick y Fiske, 1996). 

Según Glick y Fiske (1996), existirían tres fuentes fundamentales que 
nutren al sexismo benevolente: el paternalismo protector, la diferenciación 
complementaria de género y la intimidad heterosexual. El paternalismo 

El sexismo benevolente se define como un conjunto interrelacionado 
de actitudes hacia la mujer, en el que la imagen de la mujer se ve de forma 
estereotipada y se le asocia a roles restringidos. Sin embargo, estas actitudes 
son expresadas en un tono positivo, por lo que se trata de una idealización 
de los roles tradicionales asignados a la mujer (Eagly y Mladinic, 1994). 
Se enfatizan cualidades afectivas y altruistas complementarias al hombre 
y, al mismo tiempo, se le atribuye una debilidad natural ante la que el 
hombre debe reaccionar como protector (Glick y Fiske, 1997). De tal 
forma, el sexismo benevolente funciona como un mecanismo de castigos 
y recompensas sociales que permiten mantener la posición subordinada de 
la mujer en la sociedad (Lameiras y Rodríguez, 2003). Al mismo tiempo, el 
carácter «positivo» del sexismo benevolente permite enmascarar el sexismo 
hostil e invisibilizar la aludida subordinación (Janos y Espinosa, 2018).



protector parte de la creencia arraigada de que la mujer es un ser débil, 
insuficiente y dependiente y que, por tanto, necesita de un hombre que 
cumpla el rol de su protector. La diferenciación complementaria de género 
se construye a partir de la creencia de que los rasgos positivos de la mujer son 
justamente aquellos complementarios al hombre. Dentro de este repertorio 
se encuentran una serie de características asociadas al rol tradicional de la 
mujer (pureza, delicadeza, sensibilidad, entrega, generosidad, devoción, 
etc.). Por último, la intimidad heterosexual propone, desde una lógica 
heteronormativa, que tanto hombres como mujeres solo pueden ser 
felices con una pareja a su lado. Esta dimensión se desprende de la idea 
de complementariedad de género e incluye la idea de que la mujer le debe 
apoyo, respeto y admiración a su compañero hombre. 

El sexismo benevolente tiende a asociarse a la atribución de la 
responsabilidad de la víctima de violencia sexual; sin embargo, esta 
atribución tiende a presentarse en situaciones específicas como, por 
ejemplo, cuando la víctima no cumple con los estereotipos de género 
y no se le percibe como una mujer que cumpla adecuadamente con el 
rol tradicional femenino (Viki y Abrams, 2002; Abrams, Viki, Masser y 
Bohner, 2003; Janos y Espinosa, 2018). Viki y Abrams (2002) realizaron un 
estudio experimental entre sujetos, con 57 participantes, para determinar 
si las características de la víctima (en tanto cumplían o no con su rol de 
género) tenía influencia sobre la tendencia a atribuir la culpabilidad a la 
víctima. En el experimento, los autores presentaban a los participantes del 
grupo experimental una historia de violación en la que la víctima era una 
mujer casada y con hijos que invita a un hombre a su casa. Por otro lado, 
el grupo control leyó la misma historia, con la diferencia de que la víctima 
era una mujer soltera y sin hijos. Los resultados indican que la atribución 
de la culpabilidad a la víctima se incrementa cuando la víctima no cumple 
adecuadamente con las expectativas de su rol de género, es decir, cuando 
la mujer trasgredía el rol de buena esposa y madre. Otro estudio a cargo 
de Abrams, Viki, Masser y Bohner (2003) obtuvo resultados similares 
utilizando una metodología similar (experimental entre sujetos con 43 
estudiantes). En este experimento, el tipo de violación (violación realizada 
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por un conocido, situación que implicaba coqueteo y la invitación del 
agresor a la casa de la víctima, o violación realizada por un extraño) era la 
variable independiente y la culpabilización de la víctima la dependiente. 
Además, se utilizó una medida de sexismo ambivalente. Los resultados 
mostraron que quienes puntuaban más alto en sexismo benevolente tendían 
a atribuir más la culpa en la situación de violación por un conocido, pues 
consideraban que la víctima se había comportado de manera inadecuada. 

Las actitudes que refleja el sexismo hostil son de un tono abiertamente 
negativo y conducen a conductas explícitamente discriminatorias hacia las 
mujeres. El sexismo hostil refleja antipatía, intolerancia y un deseo explícito 
de subordinación de la mujer. Al igual que el sexismo benevolente, el 
sexismo hostil se articula en función a tres componentes: el paternalismo 
dominante, la diferenciación competitiva de género y la heterosexualidad 
hostil (Formiga, Gouveia y Santos, 2002; Glick y Fiske, 1996; Kilianski 
y Rudman, 1998). 

El paternalismo dominante refiere a un tipo de relación de subordi-
nación y sometimiento, que parten de un deseo de control de la conducta 
de la mujer. Por un lado, la diferenciación competitiva de género parte 
de la imagen de un hombre competente, como contraparte de una mujer 
desprovista de toda competencia. Por último, desde la heterosexualidad 
hostil se ve a la mujer como un adversario peligroso que utiliza artimañas 
de seducción y provocación para dominar y manipular al hombre (Glick 
y Fiske, 1996). 

El sexismo hostil, por su expresión abierta de hostilidad hacia la 
mujer, tiende a asociarse a ideas acerca de la culpabilidad a la víctima en 
situaciones de violencia, y con una noción de que la violencia es, además, 
merecida por la víctima (Abrams, Viki, Masser y Bohner, 2003; Viki y 
Abrams, 2002). 

Al hablar de atribución de responsabilidad a la víctima de violencia 
es también necesario pensar en un componente que resulta básico para 
su comprensión: el mantenimiento de los mitos sobre la violencia sexual 
(Buddie y Miller, 2001; Saldivar, Ramos y Sartijeral, 2004; Suarez y Gadalla, 
2010; Eyssel y Bohner, 2011; Gerger, Kley, Bohner y Siebler, 2013; Janos 



Estos mitos son compartidos socialmente y, por ello, se les puede 
entender como representaciones sociales. Estas refieren a los sistemas de 
valores, ideas y prácticas que contienen una doble función: (1) establecen un 
orden que permite a los individuos manejarse en el mundo social y percibir 
control sobre el mismo, y (2) permiten la comunicación entre los miembros 
de una comunidad, ya que los provee de un código que permite clasificar las 
situaciones sin que se presenten ambigüedades (Moscovici, 1961). De tal 
forma, las representaciones sociales influyen en las percepciones de actos de 
violencia sexual y funcionan como conocimiento guía para la comprensión 
y justificación de estos (Jodelet ,1988). Así, el mantenimiento de estos mitos 
favorece las atribuciones sesgadas sobre la víctima y terminan por crear un 
clima de duda y hostilidad hacia la víctima de un acto de violencia sexual 
(Trujano y Raich, 2000).

Actualmente, las redes sociales, como Facebook, funcionan como 
importantes difusores de noticias. Además de funcionar como difusoras de 
noticias, las redes sociales permiten a sus usuarios expresar su opinión sobre 
estas a partir de diferentes funcionalidades. Entre ellas, existe la posibilidad 
de reaccionar a la noticia, comentarla o incluso compartirla. Oeldorf y 
Sundar (2015) encontraron que las personas que se comprometen en 
discusiones por medio de sus comentarios en las redes sociales tienen una 
mayor sensación de influencia y autenticidad, que motiva a la expresión 
continua, sobre todo en temáticas que son relevantes para el usuario. Las 
redes sociales, lejos de significar una nueva forma de socialización, parece 
más bien reflejar la realidad física de los usuarios; sin embargo, es cierto 
también que ciertos elementos de la virtualidad, como la sensación de 
anonimato relativo, promueven una expresión más abierta de las opiniones 
propias (Fernández, Villanueva y Fernández-Mirando, 2014). De tal forma, 
el análisis de comentarios en las redes sociales permite una mirada de la 
expresión social sobre múltiples temáticas que resultan relevantes para 
nuestra realidad como lo es la violencia sexual. 

y Espinosa, 2018). Los mitos sobre la violencia sexual pueden definirse
 como la aceptación de un conjunto de actitudes, estereotipos y creencias
 falsas o distorsionadas acerca de la víctima, el agresor y las circunstancias
 relacionadas con el episodio de violencia (Burt, 1980).
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El estudio de la atribución de la culpabilidad de la víctima en las redes 
sociales es aún escaso en Latinoamérica, por lo que esta investigación se 
presenta como un estudio pionero en el tema. El presente estudio analiza 
los comentarios en respuesta a una noticia de violencia sexual, prestando 
especial atención a los procesos de atribución de la culpabilidad a la víctima 
identificados en los comentarios. 

3. Método

3.1.  Muestra

3.2.  Instrumentalización

Para extraer los comentarios se utilizó el software Facebook Graph 
Aplicación Programming Interface (API). Este software permitió 
recopilarlos y extraerlos de la página de Facebook del diario Perú 21 y 

La muestra utilizada en el presente artículo fueron los comentarios de 
Facebook en respuesta a una noticia de violación sexual en una discoteca 
de Lima, publicada por el diario Perú 21 el 11 de abril del 2017 (anexo 
1). La unidad de análisis mínima para este estudio es cada comentario en 
respuesta a la publicación de la noticia seleccionada. En relación con esto, 
se extrajeron 493 comentarios, de los cuales se eliminaron 253 porque 
no se relacionaban con el objetivo de la investigación; por lo que un total 
de 240 comentarios son tomados en cuenta para realizar el análisis y la 
discusión. Debido a que el sitio web del diario Perú 21 es público, no ha 
sido posible el uso de un consentimiento informado. Sin embargo, según 
lo planteado por Guevara y Espinosa (2014), el análisis de los datos será 
una descripción a nivel colectivo del fenómeno estudiado y se salvaguardará 
el anonimato de los autores de los comentarios publicados.



pasarlos a una base de análisis. Para la recolección de los comentarios se 
construyó una base de datos con el registro textual de cada uno. Terminado 
el registro, los comentarios fueron analizados y codificados de acuerdo con 
el procedimiento que se describe a continuación.

3.3. Procedimiento

La metodología utilizada para el análisis de los comentarios fue el análisis 
temático. Para este tipo de análisis, se asume el supuesto de que las 
subjetividades son inestables y fluctúan dentro del discurso y las relaciones de 
poder: no solo se concentra en lo dicho, sino también en las contradicciones 
y los espacios en los que se presenta el discurso (Stevens, 2015).

El análisis de la información recabada se realizó a través de una 
codificación en cuatro etapas. La primera consistió en realizar un análisis 
preliminar que distinguiera entre aquellos comentarios en los que se 
atribuía responsabilidad a la víctima de violencia sexual y los que no. 
En esta primera etapa, los comentarios que culpaban únicamente al 
agresor fueron separados del análisis. En la segunda etapa de codificación 
se identificaron patrones y temas emergentes que permitieran esbozar 
categorías unificadoras. De tal forma, se generaron 4 categorías y 9 
subcategorías, que clasifican el contenido de los comentarios (anexo 2). 
La tercera etapa se enfocó en la codificación total de la información en 
unidades hermenéuticas que permitieron establecer los ejes del análisis. Se 
entiende por unidades hermenéuticas al conjunto o «contenedor» de todos 
los elementos necesarios para el análisis. Se realizó también un análisis 
final de los códigos para comprobar si en el proceso de codificación se 
asignaron por error fragmentos de texto similares a un mismo código. 
Finalmente, en la cuarta etapa se generó una cadena lógica contextualizada 
para comprender el fenómeno estudiado. Ello implicó regresar a la teoría 
revisada para analizar las categorías y sus contenidos desde el marco lógico 
(Vieytes, 2004). 
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4. Resultados y discusión

4.1. Argumentos alrededor de la atribución de responsabilidad a la 
víctima de violencia sexual

Es posible identificar contenidos compartidos en la percepción que 
tuvieron las personas que comentaron la noticia de violencia sexual. La 
percepción compartida de responsabilidad (de la víctima) que expresan 
los comentarios es el punto de partida para afirmar que, al momento de 
entender la situación de violencia descrita, se atribuye culpabilidad del acto 
de violencia a la víctima, minimizando o justificando la violencia ejercida 
por el perpetrador. En los comentarios se expresan una serie de razones 
por las que se considera que la víctima es responsable de la violación. Entre 
las razones más utilizadas se encuentra el exceso de consumo de alcohol: 

«Pero también, para qué toma tanto». 
«Como va a tomar hasta quedarse inconsciente, obviamente te 
expones». 
«Hoy en día las chicas ya no saben cómo comportarse, yo las veo 
tomar a la par de los varones, eso no debe ser si vas a tomar tiene que 
ser en tu casa y esto es». 
«Si estás así de borracha cómo no te van a hacer algo es como que yo 
vaya con un reloj de oro a los barracones obviamente me van a robar». 
«También hay que ser conscientes, qué hacía esta chica tomando sola, 
eso es ser irresponsable».
«Porque toman hasta perder la cabeza! Hay que ser concientes tmb!».
«Yo creo q parte d lo q paso tiene la culpa la flaka x tomar y no 
medirse».
«Y mi querida Marjorie Valarde yo tmb tomo pero se con quien y 
hasta donde llegar ok».
«…si no saben tomar no tomen, si no van con gente de confianza no 
vayan, no se arriesguen».



«El alcohol como siempre factor principal para que sucedan estas 
cosas…».
«Creo q si.! Xq si ella no hubiera tomado a ese extremo no hubiera 
pasado eso tmb».
«No estoy de acuerdo con el enfermo hijo de puta ese pero si un 
llamado de atención a las mujeres que beben como si se fuera a acabar 
el mundo!!!».
«Lee bien dije q en parte la culpa la tiene ella x no medirse en tomar 
sabiendo q hay tanta lacra como ese pata!».

Utilizar el consumo o consumo excesivo de alcohol como 
justificación para atribuir la responsabilidad a la víctima resulta curioso 
pues, si bien la noticia subraya el estado inconsciente de la víctima, 
el consumo de alcohol no es explicitado. De tal forma, las personas 
completan la situación con información que les es coherente al contexto 
y los personajes involucrados. 

Así, recurrir al consumo de alcohol como elemento para justificar 
la atribución de responsabilidad a la víctima da cuenta también de la 
perseverancia de estereotipos de género tradicionales. El consumo (o consumo 
excesivo de alcohol) se contrapone al estereotipo de mujer mesurada y 
delicada. Como contraparte, este consumo de alcohol se asocia a otro 
tipo de estereotipo femenino, el de la mujer «descontrolada», «atrevida» y 
«rebelde» que, de cierta forma, merece la violencia. Esta idea se retomará 
líneas más adelante. 

Otro de los argumentos encontrados en los comentarios se centra en 
la suposición de que la víctima haya decidido ir sola a la discoteca.

«Cómo se le ocurre ir sola a un lugar como ese».
«y dónde están sus amigas? como va a ir sola a ese lugar».
«Si una va a sola a lugares como ese se arriesga a que le pase algo así».
«la ternerita entrando sola a la boca del lobo, cómo se le ocurre estar 
sola ahí».
«Prefiero ir acompañada, la vez pasada me querían robar si no fuera 
por un amigo que me defendio…yo solo lo digo por el tema de que 
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la calle es peligrosa y así sales tarde del trabajo siempre pasa lado, si 
eres mujer no debes andar sola».
«Q hace una chica sola en una disco! Puede pasar muchas cosas. Yo 
se que nadie tiene derecho d hacer eso. Entiende que no apoyo es 
una violación sii es un maldito debe ir preso. Pero tmb digo que la 
muchacha tiene la culpa en parte».
«Todos tienen derecho de salir solos, pero entendamos que hay lacras 
de los que un debe de cuidarse y sola no puedes cuidarte, en todos los 
países hay este tipo de lacras que se aprovechan de mujeres que viajan 
solas o salen solas, las mujeres por seguridad no deben de andar solas, 
hay que tratar de estar acompañadas».

Al igual que en los casos que utilizaron el argumento del consumo 
de alcohol, la información brindada por la noticia se completa asumiendo 
que la víctima asistió sola a la discoteca. De nuevo, el uso de este recurso 
muestra la persistencia de estereotipos tradicionales femeninos, en este 
caso, el estereotipo de la mujer débil, sumisa y delicada que necesita de 
la protección de otros. La persistencia de este estereotipo sustenta la idea 
de que es responsabilidad de la mujer buscar esa protección y, en caso de 
que no lo haga, es culpable de cualquier consecuencia negativa: en este 
caso, la violación. 

Además de la idea de asistir sola a una discoteca, aparece también como 
argumento la asunción de que la víctima se relacionó con desconocidos. 
Dentro de esta categoría, la relación con desconocidos toma distintas 
formas, como el hablar, tomar (bebidas alcohólicas) y bailar. 

«y quién la manda a estar hablando con desconocidos».
«si una se pone a hablarle a un desconocido, le muestra interés también 
es porque quiere algo». 
«Si quieres caminar por lugares peligrosos hazlo, nadie lo impide, una 
es libre, pero si algo malo te pasara porque quejarse, si ya te advirtieron, 
si te vas con desconocidos algo malo te va a pasar».
«Creo que todos sabemos que esto esta muy mal ese tipo de humanos 
no debe existir ok… pero también esto sirve para que mujeres sepan 



con quien brindar y en donde se puede tomar hasta decir basta… en 
mi casa nunca pasaría algo así no es necesario ir a una disco y tomar 
hasta ese extremo con desconocidos».
«Mujeres porfavor no nos expongamos. Salir a divertirse haganlo 
con amigos amigas que conozcan. Una casa de familia etc. 
Lamentablemente hoy en día la situación no es como la de antes y 
no debemos arriesgarnos así. Hagamos caso a los padres. Somos las 
mujeres las que tenemos que andar con cuidado».
«Muchachas!! Si voy a divertirme de cajón tienes que conocer bien a 
tu acompañante y por precaución ir con un amigo de confianza para 
que se cuiden».
«En tu casa tus papás no te enseñaron que no se recibe nada de 
desconocidos? Es mejor comprarse uno mismo sus tragos y si estoy 
mareada paro al trago no?».

En relación con el baile, este adquiere especial importancia al ser 
comprendido como una manera de seducción. Ciertos tipos de baile, 
además, son especialmente asociados a la seducción, entre ellos, el «perreo». 
El perreo, además, se encuentra muy asociado al sexo y a un perfil específico 
de mujer que rompe con los estereotipos tradicionales que se tienen de ella. 
De tal forma, la víctima es representada como una mujer provocadora, 
seductora o incluso sexual, que baila perreo, provoca o busca sexo y, por 
tanto, sus acciones justifican el acto de violencia. Con lo relatado en la 
noticia, no es posible saber si la víctima y el agresor bailaron esa noche, 
mucho menos si bailaron «perreo»; sin embargo, elementos como el contexto 
(la discoteca) y la accesibilidad del estereotipo podrían explicar el uso de 
estas creencias para justificar la atribución de responsabilidad a la víctima. 

«Si le bailas perreo a un desconocido qué esperas».
 «Ahora las niñas bailan y se frotan contra los hombres como si nada, 
los provocan y luego pasan cosas como esta».
«Si vas a un antro a bailar perreo y ponerte en cuatro te estás poniendo 
en bandeja pues».
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Por otro lado, se encuentran también comentarios que justifican la atribución 
de la culpabilidad a la víctima a características propias de la víctima o de 
su personalidad. Una parte importante de estos comentarios resultan de 
corte más agresivo y atribuyen a la víctima características peyorativas que 
discursivamente justifican el que haya sido violada. En los comentarios:

«La violaron por puta».
 «si perreas como puta qué más quieres». 
«seguro es tremenda puta y hasta le gustó».
«La violaron por perra :v, quien la manda a tomar como puta :v».
«NO ES JUSTIFICAR sino porque las mujeres son asi dan verguenza 
otra cosa como mi madre siempre decia que es mejor estar en casa 
tranquilo con tu famiia o iret por ahi de fiesta quien sabe peuda pasar 
algo malo uno busca lo que quiere otra cosa que ahora las mujeres 
se vayan al libertinaje no es machismo ni nada pero las mujeres a 
copraracion de 10 años atras a mas van por ahi sin rumbo a buscar 
sexo ya que hombre y mujer salen para eso no creess, repirto una busca 
lo que quiere, ala antigua otro dicho una dama no anda por ahi mas 
de medio noche pero era mejor eso a lo que se ve ahora».

Se percibe claramente una agresión explícita y violenta hacia la víctima 
que, además, funciona para justificar el acto de violencia.

Las atribuciones de corte agresivo son acompañadas de una 
asociación a la «falta de valores», que implica, de manera casi explícita, la 
percepción de que la víctima trasgredió las expectativas sociales del correcto 
comportamiento para una mujer. La «falta de valores» se sustenta en otras 
acciones o comportamientos que se atribuyen a la situación de violencia 
(el consumo de alcohol, asistir sola a una discoteca, el baile provocativo), 
que se convierte en un argumento lo suficientemente sólido para lograr 
justificar la atribución de culpabilidad a la víctima con el soporte de lo 
que se asume como «valores».

«por eso los padres deben educar en valores una mujer con valores no 
queda inconsciente en una discoteca».



«hay que estar pendientes de los comportamientos de estas chicas estar 
sola con desconocidos bailando perreo no demuestra buenos valores».
«A una verdadera señotita muy difícil que le suceda estas cosas ya que 
estas feminas educadas muy bien x sua padres tienen horarios que se 
respeta en sus hogares… lejos de esto no creo que reciban mas de este 
una copa… para poder brindar».

Aunque estos argumentos se han separado al momento de exponer 
los resultados, en los comentarios se presentan muchas veces en conjunto 
y conforman un discurso de mayor complejidad en el que se exponen 
elementos externos (el alcohol), espacios (la discoteca como lugar 
potencialmente peligroso a donde no se debe ir sola), características propias 
y conductas (beber alcohol, ir sola, bailar seductoramente) de las que la 
víctima es responsable. El uso de distintos elementos justificantes en el 
argumento brinda la ilusión de solidez a este, armando en el imaginario 
de quien comenta, un escenario posible y coherente con los valores sociales 
de su cultura, que permiten atribuir la culpa a la víctima.

«disculpenme...pero es algo totalmente desagradable y estoy en 
desacuerdo..lo que a la niña le sucedio.... perooo por favorrr ella 
estaba inconsiente......por favor....tambien ustedes mujeres hagan 
conciencia...saliendo solas...el mundo no es un pais con conejitos y 
ponis.. tambien pongan de su parte para que estos desgraciados no 
hagan este tipo de cosas...hagan se responsables de su vida cuerpo y 
salud para que no se anden quejando depues haciendo un disparate( 
si van a una fiesta lleven a un amigo al menos que las defienda no que 
las vaya a grabar mientras las viola que idiotes)».
«Sabemos que hoy en día no se puede confiar en nadie pues si vas 
sola a una discoteca tener mucho cuidado, no se puede confiar ni en 
personas que dicen ser tus amigos tomar conciencia mujeres… una 
discoteca es muy peligrosa para una mujer sola, esa chica debió saberlo 
y cuidarse, no ir sola, no estar con desconocidos, menos tomando».
«Yo creo q ya es hora de tomar conciencia y hacer un análisis de las 
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cosas q están sucediendo. Hacer el análisis implica analizar el hecho 
y ver la causa por la cual se origina. Hace mucho tiempo se vienen 
condenando conductas pero generalmente de los hombres, no toman 
en cuenta para nada la conducta de algunas mujeres q ya sea por 
ignorancia, por ingenuidad o no sé, se ponen en situación de riesgo. 
No tomar en cuenta esto es ser cómplice de un mal comportamiento 
q puede terminar en un hecho lamentable. A q se puede exponer 
una mujer q va a una discoteca a bailar perreo, y beber licor con 
gente desconocida o conocida derrepente. Está permitiendo una 
situación a mi modo de ver de intimidad q puede incitar a un hombre 
a un hecho lamentable. Cuál vendría a ser la diferencia en q un 
desconocido de roce o toque tu cuerpo bailando perreo o viajando 
en el Metropolitano?. Creo q la única diferencia es q en la discoteca 
es bajo tu consentimiento. Por lo tanto se están exponiendo a ser 
víctimas de abuso. Hay mucha responsabilidad de los padres q somos 
muy permisivos con nuestros hijos. Creo q un poco más de control 
sería importante para acabar con esto».

Se recurre a elementos de atribución externa que, además de 
responsabilizar a la víctima, legitiman las acciones del agresor. En estos 
casos, se utilizan tres elementos en conjunto. Por un lado, aparece la creencia 
de que los hombres tienen impulsos sexuales difíciles de controlar. Por 
otro lado, el consumo de alcohol o drogas del agresor, que impediría al 
hombre inhibir sus impulsos sexuales. Por último, se incluye la conducta 
provocativa de la mujer, como elemento disparador de los impulsos sexuales 
del hombre (ver ilustración 1).

«De repente este era un pobre arrecho borracho que ya no pudo 
contenerse».
 «seguro la flaca le puso el culo y ya borracho no se aguantó». 
«[...] así son los hombres cuando toman, ya no se controlan, por eso 
una sabe que no se anda ahí provocando, menos a un borracho».
«[...] en esos lugares donde hay alcohol y drogas, ya nada controla a 
los hombres, como animales solo siguen sus impulsos».



Ilustración 1
Legitimación del acto de violencia

 

`       Elaboración propia.

Finalmente, un extremo presente en los comentarios es la completa 
invisibilización de la violencia. En este caso, se recurre también a un mito 
sobre violencia sexual, que propone que la violación no se puede dar dentro 
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Resulta importante resaltar que, bajo el razonamiento señalado en 
líneas anteriores, el consumo de alcohol o drogas del agresor no lo hace 
responsable, como sí lo hace en el caso de la víctima si no que, por el 
contrario, lo exime de responsabilidad, pues le impide, ante la provocación 
de la mujer, controlar sus impulsos sexuales. Esto, por un lado, hace evidente 
la naturalización de mitos sobre la violencia sexual del tipo «los hombres 
tienen impulsos sexuales imposibles de contener» (Janos y Espinosa,
2018). Por otro lado, evidencia también la posición de superioridad que 
aún ocupan los hombres y lo masculino en el imaginario social, de tal
forma que en un mismo escenario  la misma acción resta responsabilidad
al hombre y responsabiliza a la mujer. Desde otra mirada, estos mismos
comentarios podrían responder a la creencia de que los hombres son una
constante amenaza que se vuelve inminente bajo  el efecto del  alcohol  o 
las drogas. Bajo esta perspectiva, la responsabilidad de cuidarse recae en las
 mujeres en tanto se entiende que es imposible para los hombres contenerse.
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«Y qué pasa si son enamorados y eso es lo que les gusta».
«tal vez es su fetiche, hacerlo frente a todo el mundo pero no contaban 
con que había cámara». 
«Presunta violación porque aún no hay denuncia de la supuesta 
víctima. Tal vez son novios y andan en ese tipo de extraños placeres; 
o están filmando un corto de corte erótico; que sabemos nosotros?».
«Consulta, la chica ya denunció. Porque me imagino que para que 
digan violación es porque hay una denuncia de por medio, una 
agraviada. Ahora esta mal lo que hizo el varón pero vamos haber si 
la chica no es la pareja del chico. Aún no me queda claro. Ya que en 
el video le dicen al chico que se la lleve como que el la conociera».

5. Discusión

5.1. Sexismo ambivalente en los comentarios a la noticia de violencia 
sexual

El sexismo ambivalente surge de confluencia entre el patriarcado, la 
diferenciación de roles de género y la interdependencia entre hombres y 
mujeres (Glick y Fiske, 1996). Cada uno de estos elementos está asociado 
a un conjunto de actitudes hostiles y benevolentes hacia la mujer, que 
legitiman la dominancia masculina. 

El sexismo benevolente es crucial para persuadir a las mujeres a aceptar 
la desigualdad de género (Barreto y Ellemers, 2005). Las mujeres se resisten 
al sexismo hostil, pero tienden a ver el sexismo benevolente como algo 
relativamente inofensivo (Becker y Swim, 2011; Bosson, Pinel y Vandello, 

de una pareja (Janos y Espinosa, 2018). De tal forma, los participantes
 ponen en cuestión la relación entre la víctima y el agresor, aludiendo a que
 posiblemente son pareja y, por lo tanto, no se trata de una agresión, sino
 de una falta de censura.



2010). Comparado con el sexismo hostil, el sexismo benevolente resulta una 
oferta atractiva, promete a las mujeres protección y un trato preferencial a 
cambio de su cooperación manteniendo los roles de género (Fischer, 2006; 
Hammond, Sibley y Overall, 2013). Pero la apariencia positiva del sexismo 
benevolente esconde su naturaleza: el sexismo benevolente incrementa en 
las mujeres la satisfacción con el statu quo, que favorece la persistencia de 
las inequidades de género (Becker y Wright, 2011; Connelly y Heesacker, 
2012). 

Con el interés de mantener el statu quo de género, el sexismo 
ambivalente justifica la violencia física y sexual hacia las «malas» mujeres, 
las que no cumplen con el rol de género asignado, mientras que extiende 
protección a las «buenas» mujeres (Connor, Fiske y Glick, 2016). 

Los resultados del presente estudio muestran cómo estereotipos de 
género sostenidos por el sistema patriarcal, asociados también al sexismo 
benevolente, coincidirían con el rol femenino al que hacen alusión 
los comentarios. De manera que la mujer frágil, vulnerable, pasiva y 
dependiente del hombre y sus deseos se encuentra como el trasfondo de 
gran parte de los argumentos analizados. Así, argumentos del tipo «¿por 
qué sale sola?» pueden ser entendidos desde la dimensión de paternalismo 
protector del sexismo benevolente. El paternalismo protector sostiene la 
creencia arraigada de que la mujer es débil, insuficiente y dependiente, y 
que necesita, por tanto, de un hombre que la cuide, por lo que salir sola 
corresponde a una trasgresión al rol que se desprende de esta creencia. 

Así también, el consumo desmesurado de alcohol rompería con el rol 
asignado desde la dimensión de complementariedad de género. En este 
sentido, el consumo de alcohol corresponde a una acción asociada a lo 
masculino, que se refleja también en los comentarios analizados. De esa 
forma, una mujer que se emborracha deja de lado los atributos femeninos, 
tradicionalmente valorados como la mesura y la delicadeza, y adopta un rol 
más bien masculino que no puede ser aceptado desde una visión sexista. 

Por otro lado, referirse a la posibilidad de que el agresor y la víctima 
estén disfrutando de tener relaciones sexuales en público, en el marco de 
la existencia de una pareja romántica, responde a una  visión de intimidad 
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heterosexual benevolente, en la que la violación no puede existir dentro los 
límites de una relación romántica. Esta idea, que en realidad corresponde a 
un mito sobre la violencia sexual, se desprende de otras creencias coherentes 
con el sexismo benevolente: (1) la creencia de que dentro de una pareja 
las relaciones sexuales, aunque forzadas, son evidencia de la atracción que 
siente el hombre por su pareja, que lo convierte en un acto aceptable, y, 
por otro lado, (2) la creencia de que dentro de una relación romántica, el 
sexo es un derecho para los hombres (Connor, Fiske y Glick, 2016). 

Al mismo tiempo, el mantenimiento de estos roles de género 
benevolentes da cuenta de un deseo de mantener ciertos ideales de la 
imagen tradicional de la mujer que, al ser trasgredidos, crearían una 
situación ambigua que permite a los participantes expresar creencias sexistas 
para justificar la agresión y culpar a la víctima. Así, similar al proceso de 
deshumanización planteado por Bandura (2002), se estaría dando un 
proceso de «destradicionalización» de la feminidad de la víctima, que al 
perder sus rasgos tradicionales de género perdería también sus derechos, 
disminuyendo la posibilidad de generar empatía y facilitando la expresión 
de prejuicios y atribución de responsabilidad.

Al enfatizar la función del sexismo hostil para reforzar el dominio 
masculino, los individuos que respaldan las creencias de relación de 
poder hostil (por ejemplo, que las mujeres quieren quitarles el poder 
a los hombres) minimizan la gravedad de un incidente de violación y 
culpan a la víctima, pero solo cuando el presunto autor es un hombre que 
representa un rol masculino dominante (Viki y Abrams, 2002; Abrams, 
Viki, Masser y Bohner, 2003). En los comentarios analizados se encuentran 
referencias a una mujer seductora y provocativa, «una puta» desde una 
lógica de heterosexualidad hostil. Esta imagen trasgrede en su totalidad 

Los contenidos del sexismo benevolente, al asociarse a características 
esperadas en una mujer y percibidas como relativamente positivas, incluso 
por otras mujeres (Janos y Espinosa, 2018), pasan desapercibidas a nivel
de consejo o sentido común. De tal forma, la atribución de la culpabilidad 
a la víctima muchas veces se esconde en reclamos sobre el sentido común
o consejos para el cuidado de las mujeres.



el rol tradicional valorado de la mujer, por lo que se asume que, en un 
intento de dominancia, sería la mujer la que habría incitado la violencia.

El sexismo hostil también respalda el mito de que las mujeres que se 
visten de manera provocativa o inician una actividad sexual, están «pidiendo» 
ser violadas (Sakallı-Uğurlu, Salman y Turgut, 2010). Las referencias al 
baile como forma de seducción encontradas en los comentarios analizados 
corresponden a la lógica planteada líneas atrás. La idea de la provocación 
por medio del baile justifica el acto de violencia bajo el entendido de que 
fue la víctima la que lo buscaba. 

Así, las creencias sexistas hostiles legitiman la agresión hacia las mujeres 
sobre la base de que las mujeres provocan la agresión masculina cuando 
violan las normas de género.

Mientras que el sexismo hostil usa la violencia como un medio de 
coerción y control, el sexismo benevolente toma una estrategia diferente: 
ofrecer protección provisoria contra la agresión masculina siempre que 
las mujeres se ajusten a los estereotipos de género. De acuerdo con su 
función de defender los roles de género, el sexismo benevolente fomenta 
la negatividad hacia las mujeres que no se adhieren a las prescripciones 
de rol de género con respecto a la sexualidad femenina (Sakallı-Uğurlu y 
Glick, 2003). 

Por lo tanto, los beneficios del sexismo benevolente se confieren a 
las mujeres que se adhieren a las prescripciones de roles con respecto a la 
sexualidad femenina (por ejemplo, las mujeres «castas»), pero se les retira 
a las mujeres que se involucran en conductas que puedan ser asociadas a 
la promiscuidad (Sibley y Wilson, 2004).

Irónicamente, la investigación apoya que las mujeres respaldan el 
sexismo benevolente por motivos de autoprotección, en respuesta al 
peligro percibido por los hombres (Forbes, Adams-Curtis y White, 2004). 
Lo anterior explica aquellos comentarios que cuestionan las decisiones o 
acciones tomadas por la víctima ante el inminente peligro que significan 
los hombres para una mujer. 
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5.2. Espacios que enmarcan la atribución de responsabilidad a la 
víctima de violencia sexual

Los argumentos relatados en líneas anteriores se desprenden o presentan 
dentro de dos espacios psicosociales: el espacio de la moralidad y el espacio 
del peligro sexual. 

Con relación al espacio de la moralidad, este enmarca el rol femenino 
de «señorita» al que aluden gran parte de los comentarios. El ser una 
«señorita» implica un deber ser, una forma de ser y de comportarse que 
tiene un trasfondo moral e incluso religioso. El rol benevolente de la mujer, 
el rol de señorita, se desprende de una visión marianista de la mujer en la 
que su pureza se expresa a partir de la mesura, la delicadeza y la decencia 
(Frunza, 2015). Así, como todo imperativo moral, su trasgresión implica 
una sanción (FeldmanHall, Otto y Phelps, 2018). En este caso, la sanción 
va desde la atribución de responsabilidad, «Tenemos que admitir que si 
ella toma como hombre tiene responsabilidad de lo que le pasó», hasta 
sostener que la víctima resultaba merecedora del acto de violencia, «Va sola 
a una discoteca, habla con desconocidos, toma hasta quedar inconsciente, 
ya pues, se lo buscó».

No cumplir con el rol tradicional se convierte en tal trasgresión del 
imperativo moral que merece una sanción social. Es necesario para los 
participantes dejar en claro que lo que hizo la víctima estuvo mal y, por 
tanto, se merece lo que le pasó (Lerner & Miller, 1978).

Por otro lado, el espacio del peligro sexual refiere a la idea o creencia 
de que el mundo es un mundo peligroso para las mujeres (Barjola, 2018). 
De tal forma, los comentarios toman un matiz de consejo que se centra 
en lo que las mujeres pueden controlar (no beber, no salir solas, no hablar 
con extraños) dentro de este escenario de peligro. 

En este espacio se revela con mucha claridad la intención reflejada 
en los comentarios de diferenciarse de la víctima al referirse sobre lo que 
hacen para protegerse o recomiendan a otros qué hacer (Shaver, 1970). 
«Yo ni loca voy sola a una discoteca, sabemos que esos son lugares que son 
peligrosos, sé que van a decir que estoy culpando a la víctima, pero será 



por eso que estoy viva»; «Yo hablo con mis hijas, les recomiendo, les he 
enseñado que es mejor tomar solo en casa, hay enseñarles a nuestras hijas 
a cuidarse»; «Una sabe los peligro que hay en la calle, yo por ejemplo si 
voy a salir voy en grupo, jamás acepto la bebida de un extraños, son cosas 
que uno aprende justo para evitar que le pase algo malo»; «La calle está 
llena de violadores, de malnacidos, tenemos que aprender a cuidarnos...». 
Aunque el escenario de peligro es real, el discurso centrado en las acciones 
de la víctima no deja de encontrarse en el espectro de la atribución de 
responsabilidad, pues se utilizan argumentos de los que no se tiene 
información. Al mismo tiempo, centrar el discurso en las acciones que la 
mujer, como potencial víctima, debe o no debe hacer termina por desviar 
el verdadero foco del problema.

5.3. Comprendiendo la atribución de culpabilidad a la víctima desde 
miradas complementarias

Las personas realizan atribuciones para intentar entender conductas y 
eventos. Así, más que perseguir la exactitud o verdad, las atribuciones 
satisfacen una necesidad de previsibilidad y control. Cuando un fenómeno 
resulta inexplicable, las explicaciones que proporciona el sentido común 
brindan un sentimiento de dominio (Zubieta y Barreiro, 2006).

En la misma línea, la hipótesis de atribución defensiva (Shaver, 1970) 
brinda un marco interpretativo para los resultados del presente estudio. De 
acuerdo con esta hipótesis, la atribución de responsabilidad a la víctima 
funciona como un mecanismo defensivo. Así, cuando una situación resulta 
amenazante para las personas, estas intentan alejarse psicológicamente de 
ella, y en un intento de recuperar la sensación de control atribuyen la culpa 
de lo sucedido a la víctima.

Si una tragedia es vista como resultado de un conjunto de circunstancias 
impredecibles, fuera del control de las personas, las personas se ven obligadas 
a aceptar que la misma catástrofe les puede suceder a ellos. Por el contrario, si 
deciden que el evento es predecible y controlable, y si deciden que la víctima 
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es la responsable del evento, las personas pueden, entonces, sentir que de 
alguna forma pueden evadir esa desgracia. De esta manera, si se cree que 
la víctima de violación actuó mal y, por ello, resultó agredida, es posible, 
para el observador, creer que al controlar sus acciones no habrá posibilidad 
de que se convierta en una víctima (Zubieta y Barreiro, 2006).

Con relación a lo anterior, Shaver (1970) introduce dos variables que 
incrementan la atribución de responsabilidad a la víctima: la similaridad 
situacional y personal. Se hipotetiza que es más probable que la víctima de 
un incidente trágico sea percibida como responsable entre más amenazante 
se perciba el evento. También es más probable que pase por la misma 
situación. Paralelamente, la similitud personal refiere a la identificación con 
la víctima, ya sea por características demográficas como de personalidad. 
De tal forma, es posible también hipotetizar que, en el caso de la violación, 
las mujeres podrían tender más a responsabilizar a la víctima, pues podrían 
verse más amenazadas por la situación y, al mismo tiempo, podrían tender 
más a la identificación con la víctima. 

Por otro lado, la atribución de la responsabilidad a la víctima también 
permite desvincularse de la toma de responsabilidad. Así, cuando una 
situación como la de violencia sexual se percibe como injusta, el no poder 
intervenir o sancionar al responsable genera sensaciones de ansiedad. Desde 
la Teoría del Mundo Justo (Hafer y Bègue, 2005; Lerner y Goldberg, 
1999; Lerner y Miller, 1978), se propone que este sentimiento de ansiedad 
disminuye si logramos creer que lo que sucedió fue justo, aunque la justicia 
provenga de creer en un comportamiento inapropiado de la víctima. 

De esta manera, la creencia en un mundo justo funciona como 
una certeza no criticada de que las personas obtienen lo que se merecen. 
Para algunos autores (v. g. Lerner & Miller, 1978), mantener este tipo 
de creencias resulta esencial y constitutiva del hombre. Por ello, algunas 
personas pueden encontrarse dispuestas a percibir el mundo como justo, 
incluso cuando sostener esa creencia implica dar lugar a una distorsión 
cognitiva de los hechos. 

Las personas pueden creer en un mundo justo debido a experiencias 
individuales, pero hay evidencia también de que la creencia en el mundo 



justo es resultado no solo de las experiencias personales, sino también de 
factores sociales y estructurales de la sociedad en la que el individuo está 
inmerso (Furnham, 1992). Así, una cultura inmersa en un sistema patriarcal 
aporta elementos para que las creencias en un mundo justo se apoyen en 
estereotipos y roles de género que terminan por sancionar socialmente a 
la víctima en casos de violencia sexual. De tal forma, se utilizan aquellos 
factores que se asumen bajo el control de la víctima para atribuirle 
responsabilidad. En contraposición, el rol del agresor, por asumirse fuera 
de control y naturalmente maligno, deja de formar parte del discurso. 

6. Conclusiones

Aunque los resultados se han presentado por partes, muchos de los procesos 
señalados se encuentran plasmados, al mismo tiempo, en un mismo 
comentario. Se parte del entendido de que la subjetividad es inestable y 
compleja, y que puede fluctuar dentro del discurso y de las relaciones de 
poder (Stevens, 2015). En muchos casos, elementos benevolentes y hostiles 
se dan juntos, sustentándose en estereotipos de género tradicionales. Incluso, 
aspectos del sexismo benevolente cumplen el rol de enmascarar expresiones 
más hostiles de sexismo, lo que refuerza la propuesta teórica de correlación 
entre el sexismo benevolente y sexismo hostil (Glick y Fiske, 1996).

Al mismo tiempo, los elementos sexistas que componen el discurso 
de atribución de responsabilidad funcionan como reafirmantes de los 
mitos sobre la violencia sexual, y se convierten en elementos normativos 
que alimentan un clima de confusión alrededor de la violencia sexual que 
distorsiona los hechos reales. Este clima de confusión, en su expresión más 
extrema, invisibiliza la violencia, eximiéndola de cualquier posibilidad de 
justicia, pues se considera que lo que le pasó es justo en sí. 

El presente análisis utilizó Facebook como fuente primaria de 
información. Una red social como Facebook tiende a reflejar una 
gran variabilidad de opiniones, y se convierte en reflejo de parte de la 
opinión social; sin embargo, el nivel de consenso en lo que atribución de 
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responsabilidad a la víctima respecta refleja que se trata de un problema 
real y vigente, de alcance societal. Los resultados de este análisis reflejan, 
además, que la atribución de la responsabilidad a la víctima es una acción 
recurrente. Esta tendencia se observó en casos similares como el de La 
Manada, caso de violación grupal en España en el que a la víctima se le 
reprochó por haber tomado alcohol, haber hablado con desconocidos y 
estar sola en una ciudad que no conocía (El Mundo, 2018), o incluso con 
el caso de las dos jóvenes argentinas asesinadas en el Perú, en el 2016, a 
quienes se les reprochó por viajar solas siendo mujeres (BBC, 2016). 

Al mismo tiempo, entendemos que el lenguaje ayuda a construir 
una realidad social, por lo que los discursos producidos, y en este caso 
analizados, son reflejo de esta realidad y, a su vez, tienen un impacto en 
la construcción de relaciones de género y la comprensión de la violencia. 

Finalmente, debe reconocerse que los procesos de atribución de 
responsabilidad tienen consecuencias especialmente negativas para la 
víctima, quien vive estas atribuciones como un segundo momento de 
violencia. El proceso de doble victimización genera en la victima un 
sentimiento de autoculpa que puede llevar, entre otras cosas, a inhibirla 
al momento de presentar una denuncia. Además, las consecuencias de 
la atribución de la responsabilidad a la víctima no quedan en ella. Estas 
atribuciones suponen una herramienta de silenciamiento e invisibilización 
de la violencia, que no solo impide la comprensión de la magnitud de su 
impacto en la vida de las víctimas, sino que impide también su penalización 
(Velázquez, 2003). 
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Anexo

Anexo 1
Noticia Perú 21, 11 de abril

Facebook: Abusan sexualmente de una joven en una discoteca y nadie 
hace nada [VIDEO]

La escena fue registrada en un video donde se logra ver a supuestos 
guardias del recinto. No se sabe el lugar donde ocurrió ni la identidad del 
responsable.

Un joven mira a la cámara mientras abusa de una mujer inconsciente. 
Están en una discoteca, supuestamente ubicada en Santa Anita, y en el 
video se logra captar una voz que dice: «Oe, no hagas esa hue… acá».

Se escuchan pifias, mientras el sujeto —cuyo nombre y edad no han 
sido revelados— mira a la cámara, sonríe y continúa manoseando a la mujer 
como si se tratara de un juguete o un muñeco. Este es el video completo.

El registro audiovisual, que dura menos de un minuto, fue publicado 
en la página de Facebook Perú REC y causó indignación inmediatamente 
en los usuarios de la red social, no solo por el acto que comete el joven 
sino por la indiferencia con la que miran los guardias de seguridad, quienes 
aparecen casi al final del video.

Perú21 se contactó con el departamento de comunicaciones del 
municipio de Santa Anita para consultar si se trataría de la discoteca 
'Fuego' ubicada en su distrito, pero estos señalaron que hace cuatro meses 
funcionarios de la municipalidad clausuraron alrededor de 36 locales por 
realizar actividades ilícitas. Entre los clausurados figuraba la mencionada 
discoteca.



Por otro lado, organizaciones como Ni una Menos y Paro Internacional 
de Mujeres buscan al sujeto que cometió la violación contra la joven. 
«¿Saben quién es él? ¡Lo estamos buscando!», señalan.

El grupo exige que se realice una investigación contra el responsable 
ya que se logra ver claramente que la joven está, usando sus palabras, 
«incapacitada de consentir el acto sexual y más aún en un lugar público».

«Estamos HARTAS de ser víctimas de violencia. HARTAS que se 
justifique el acoso y abuso sexual con frases como 'ella no debió tomar tanto' 
o similares», reclaman el Facebook de Paro Internacional de Mujeres—Perú.
 

Anexo 2
Categorías

Categorías Subcategorías Descripción Comentarios

Responsabilidad Beber alcohol Comentarios que «Pero cómo se le ocurre
la víctima a causa  responsabilizan a la estar inconsciente en una
de sus actos  víctima por consumir discoteca».
  alcohol. «Una debe saber que no
   puede emborracharse así 
   no más, tiene que saber 
   cuidarse si no te terminan 
   haciendo daño».

 Bailar Comentarios que «Eso le pasa por andar
 provocativamente responsabilizan a la bailando perreo con
  víctima por bailar desconocidos». «Si andas
  provocativamente o moviéndoles el culo a
  bailar géneros asociados cualquiera, que esperas».
  a la seducción, como el
  «perreo». 

 Salir sola Comentarios que «Hoy en día todos saben
  responsabilizan a la que no puedes ir sola a un
  víctima por salir/ir/estar lugar como ese». 
  sola en una discoteca. 

 Relacionarse con Comentarios que «Si no quieres que te pase
 desconocidos responsabilizan a la nada no andes con
  víctima por hablar/bailar desconocidos».
  con desconocidos. 

Sin embargo, afirmaron que continuarán investigando para resolver 
si el recinto estaría funcionando de manera clandestina en esa zona.
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Categorías Subcategorías Descripción Comentarios

Responsabilidad «puta» Comentarios que «La violaron por puta»,
por características  responsabilizan a la «seguro es tremenda puta
de la víctima  víctima y la categorizan y hasta le gustó».
  como «puta» 

 Sin valores Comentarios que «Hay que estar pendientes
  responsabilizan a la de los comportamientos
  víctima y la caracterizan de estas chicas, estar sola
  como una persona «sin con desconocidos bailando
  valores» o «maleducada» perreo no demuestra
   buenos valores».

Disminución de la Incapacidad de Comentarios que restan «De repente este era un
responsabilidad del contener impulsos responsabilizan al agresor pobre arrecho borracho
agresor masculinos y aluden que los hombres que ya no pudo contenerse».
  tienen impulsos sexuales
  difíciles de contener. 

 Consumo de drogas Comentarios que restan «[...] así son los hombres 
 y alcohol responsabilizan al cuando toman, ya no se
  agresor y le atribuyen controlan; por eso, una
  la responsabilidad a su sabe que no se anda ahí
  consumo de drogas o provocando, menos a un
  alcohol.  borracho».

Invisibilización de Relación romántica Comentarios que niegan «Si no hay una denuncia
la violencia  la violencia al asumir que cómo sabemos que es una
  entre la víctima y el violación fácil son
  agresor existe una relación enamorados y eso es lo
  romántica. que les gusta».

Anexo 3
Imagen noticia publicada en Facebook


